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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
ÁREA RESPONSABLE:

DIRECCIÓN DE LICITACIÓN Y NORMATIVIDAD

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA
DGOP-CA-MUN-R33-LP-045-24

Acta que se formula con motivo de la celebración del acto, en el que el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga,
Jalisco, comunica el fallo correspondiente al procedimiento del Licitación Pública No. DGOP-CA-MUN-R33-LP­
045-24, de conformidad con lo establecido en los artículos 78 y 79 de la Ley de Obra Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios; y en lo aplicable al Reglamento Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, para llevar a cabo los trabajos o servicios consistentes en: Pavimentación con concreto hidráulico en
la calle San Gabriel, incluye: red de agua potable, red de alcantarillado, alumbrado público, machuelos y
banquetas, en la localidad de Santa Cruz del Valle, municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

En el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, siendo las 13 horas con 30 minutos del día 14 de mayo de
2024, se reunieron los servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas figuran al final de la
presente acta, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas, segundo piso, del Centro
Administrativo Tlajomulco, ubicado en la calle Higuera número 70, colonia Centro, para celebrar el acto en
donde se les comunica a los licitantes, la resolución basada en el método Binario y de Tasación Aritmética, de las
propuestas recibidas en el día del acto público celebrado el 03 de mayo de 2024.

El acto fue presidido por los CC. lng. Miguel Alejandro Vázquez Sahagún, Lic. Joel Benjamín Márquez Tejeda, Arq.
Carlos Marín Velázquez, con el cargo Director de Licitación y Normatividad, Jefe de Licitación y Contratación, y
Jefe de Costos y Presupuestos respectivamente, quienes actúan a nombre y representación del municipio de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, designado por C. lng. Gustavo Ramos Alcantar, Director General de Obras Públicas,
para dar a conocer el fallo de Licitación Pública, con fundamento en los artículos 79 y 81 de la Ley de Obra
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, expresando que el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, se
llevaron a cabo las siguientes evaluaciones:

EVALUACIÓN BINARIA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS

El personal procedió a evaluar las propuestas técnicas por el método binario para dictaminar "si cumple" o "no
cumple" los requisitos solicitados en las bases que les fueron entregadas, observándose lo siguiente:

a

PERSONA FÍSICA O JURÍDICA OBSERVACIONES
%} e di '

Promotora y Constructora Jawer, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Constructora Apantli, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Ricardo Díaz de la Torre Cumple con lo solicitado

RA Ingeniería Hidráulica, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

SM Construcciones, S.A. de C.V. "' Cumple con lo solicitado

~
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Edificaciones San Julian, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Grupo Emporio Contemporáneo, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Lend Servicios Profesionales, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Ciarco Constructora, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Grupo Constructor Strade, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Relieve Empresarial, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

NO CUMPLE CON LO SOLICITADO

PT6 (MANIFESTACIÓN ESCRITA DE PROPOSICIÓN DEL REPRESENTANTE TÉCNICO).-
Solo anexo su cédula profesional si en listar los trabajos similares realizados por este.
PT8 (DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL HISTORIAL DE CUMPLIMIENTO).- No anexa

actas de finiquito de las obras que menciona.
PT4 (DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL).- No menciona el proceso
constructivo de la obra, solo hace referencia a la protección y organización del

Constructora Anguibara N.G., S.A. de C.V.
personal, si mencionas los puntos de incio y conclusíon de la obra.

Por lo cual la empresa fue omisa con los requisitos solicitados en las bases de esta
licitación, encuadrandose en el apartado IV.- Causas de descalificación de la licitación
en la fracción IV1 y IV12, y con fundamento en el articulo 73 numeral 4 Ley de Obra

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 92 fracciones IV y V del Reglamento de la
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se desecha su propuesta

Grupo de Ingenieros Topógrafos en la
Cumple con lo solicitado

Construcción, S.A. de C.V.

Consorcio Constructor Caceb, S.A. de C. V. Cumple con lo solicitado

Constructora y Servicios Novacrea, S.A. de
Cumple con lo solicitadoc.v.

Grupo Edificador Mayab, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Constructora lrayana, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Urbanizaciones Inzunza, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Da mar Acarreos de México, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Construarenda, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

•Mapa Obras y Pavimentos, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado I"

J
2 de 10



w
Tlajomulco / es tuyo

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
ÁREA RESPONSABLE: LICITACIÓN PÚBLICA

DIRECCIÓN DE LICITACIÓN Y NORMATIVIDAD DGOP-CA-MUN-R33-LP-045-24

Lizette Construcciones, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Una vez evaluadas las propuestas técnicas se procedió a desechar las que "No cumplen" con los requisitos
solicitados, pasando a la siguiente etapa de evaluación económica por el método de Tasación Aritmética, en la
cual se determinó quien sería el licitante ganador del contrato de obra pública o servicios relacionados con las
mismas.

EVALUACIÓN TASACIÓN ARITMÉTICA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS

La presente solo procedió a evaluar las propuestas económicas cuya propuesta técnica resulto ser solvente por
haber superado la evaluación binaria, obteniéndose los siguientes importes:

-·
Nº PERSONA FÍSICA O JURÍDICA IMPORTE DE PROPUESTA S/I.V.A

- "

1 Edificaciones San Julian, S.A. de C.V.
$ 6,303,868.39

2 Ricardo Díaz de la Torre
$ 6,497,767.91

3 Constructora lrayana, S.A. de C.V.
$ 6,519,922.75

4 Urbanizaciones lnzunza, S.A. de C.V.
$ 6,810,690.61

5 Mapa Obras y Pavimentos, S.A. de C.V.
$ 6,811,001.49

6 Grupo Constructor Strade, S.A. de C.V.
$ 6,823,528.64

7 Damar Acarreos de México, S.A. de C.V.
$ 6,877,915.92

8 Lend Servicios Profesionales, S.A. de C.V.
$ 6,915,091.30

9 Grupo Emporio Contemporáneo, S.A. de C.V.
$ 6,949,631.26

10
Grupo de Ingenieros Topógrafos en la Construcción, S.A.

de C.V. $ 6,955,915.18

11 Consorcio Constructor Caceb, S.A. de C.V.
$ 6,978,726.32

12 Grupo Edificador Mayab, S.A. de C.V.
$ 7,013,076.00

13 Promotora y Constructora Jawer, S.A. de C.V.
$ 7,032,002.01

14 Constructora y Servicios Novacrea, S.A. de C.V.
$ 7,258,533.67

15 Construarenda, S.A. de C.V.
$ 7,292,774.52VCiarco Constructora, S.A. de C.V.16 $ 7,297,039.5

17 SM Construcciones, S.A. de C.V. " 7,3/4.61fs
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18 Relieve Empresarial, S .A . de C.V .
$ 7,358,896.23

19 RA Ingeniería Hidráulica, S .A . de C.V .
$ 7,155,648.89

20 Constructora Apantli, S .A . de C.V .
$ 6,763,139.41

21 Lizette Construcciones, S.A . de C.V .
$ 6,882,227.66

Se procedió a realizar el desarrollo de la tasación aritmética mediante la tabla respectiva, conforme a las
siguientes etapas:

l. Eliminación por Rango de Aceptación;
11. Determinación de precios de mercado;
111. Determinación de insuficiencias;
IV. Eliminación de propuestas insolventes; y
V. Determinación de propuesta solvente más baja, lo que no significa necesariamente la de menor precio.

I.- ELIMINACIÓN POR RANGO DE ACEPTACIÓN

Importe promedio

Máximo

$

1 $

6,956,933.44

7,652,626.78 1

Rango de aceptación

Mínimo 1 $

10%

6,261,240.10 1

IMPORTES DESGLOSADOS DE LAS PROPUESTAS

COSTO DIRECTO
COSTO

FINANCIAMIENTO
N" MATERIALES MANODE OBRA MAQUINARIA Y EQUIPO INDIRECTO

1 $ 3,8S3,115.14 s 743,671.88 $ 778,860.59 $ 321,157.85 $ 31,299.18
2 $ 4,173,664.34 s 933,562.80 $ 429,193.98 $ 332,185.27 $ 8,802.91
3 $ 3,642,625.32 s 1,160,398.09 $ 730,526.61 s 373,283.56 $ 8,761.65
4 s 3,944,192.05 s 749,342.45 $ 971,945.68 $ 386,231.65 $ 9,640.38
5 s 3,752,187.84 $ 882,050.79 $ 1,028,030.45 s 481,292.87 $ 6,143.56
6 $ 3,897,428.59 $ 847,133.44 $ 1,038,121.53 $ 378,968.17 $ 10,467.99
7 $ 3,905,531.12 $ 794,539.18 $ 1,031,875.37 s 402,019.18 $ 8,367.34
8 $ 3,975,687.43 $ 1,067,465.37 $ 771,862.14 $ 453,571.17 $ 43,880.10
9 s 3,778,443.58 $ 1,089,222.94 $ 849,672.09 $ 572,877.33 s 1,576.52
10 $ 3,986,721.20 $ 1,017,370.68 $ 894,174.65 $ 478,939.24 $ 25,330.00
11 $ 3,975,832.66 $ 990,919.45 $ 776,594.87 $ 539,874.74 $ 9,424.83
12 $ 3,915,739.65 $ 1,029,583.24 $ 997,796.32 $ 463,563.30 $ 20,076.99
13 $ 3,847,652.03 $ 969,851.81 $ 1,041,935.66 $ 468,755.16 s 9,492.29
14 $ 4,052,872.49 $ 1,065,365.98 $ 1,033,393.19 $ 503,818.63 s 21,290.93
15 $ 4,219,541.82 $ 886,559.57 $ 1,022,951.41 $ 545,618.70 $ 12,184.61
16 $ 4,260,337.66 $ 1,097,148.90 $ 805,574.01 s 542,349.33 s 23,331.06
17 $ 3,888,700.40 $ 1,228,704.00 s 925,899.77 $ 641,403.03 $ 42,665.67
18 $ 3,901,528.06 $ 1,378,250.43 $ 877,268.34 $ 584,919.45 $ 6,515.44
19 $ 4,228,252.01 $ 991,409.95 N$ 802,675.45 s 542,010.37 $ 33,920.40
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20
21

$ 4,079,082.10 $
$ 4,039,705.33 $

663,220.64 $
1,031,825.70 $

847,248.79 $ 508,649.19 $
719,284.42 $ 521,173.39 $

24,540.21
28,712.77

11.- DETERMINACIÓN DE PRECIO DE MERCADO

Promedio 1 $ 3,969,256.73 I $ 977,690.85 1 $ 889,671.35 I $ 477,900.04 1 $ 17.94s.70]

111.- DETERMINACIÓN DE INSUFICIENCIAS

COSTO DIRECTO
COSTO

FINANCIAMIENTO
N" MATERIALES MANO DE OBRA MAQUINARIA Y EQUIPO INDIRECTO

1 -$ 116,141.59 -$ 234,018.97 -$ 110,810.76 -$ 156,742.18 s
2 $ -$ 44,128.05 -$ 460,477.37 -$ 145,714.77 -$ 9,142.79
3 -$ 326,631.41 $ -$ 159,144.74 -$ 104,616.48 -$ 9,184.05
4 -$ 25,064.68 -$ 228,348.40 $ -$ 91,668.39 -$ 8,305.32
5 -$ 217,068.89 -$ 95,640.06 $ $ -$ 11,802.13
6 -$ 71,828.14 -$ 130,557.41 $ -$ 98,931.87 -$ 7,477.70
7 -$ 63,725.61 -$ 183,151.67 $ - -$ 75,880.86 -$ 9,578.35

8 $ $ -$ 117,809.21 -$ 24,328.87 $
9 -$ 190,813.15 $ -$ 39,999.26 $ -$ 16,369.18
10 $ $ $ $ $
11 $ $ -$ 113,076.48 $ -$ 8,520.86

12 -$ 53,517.08 $ $ -$ 14,336.74 $
13 -$ 121,604.70 -$ 7,839.04 $ -$ 9,144.88 -$ 8,453.40

14 $ $ $ $ $
15 $ -$ 91,131.28 $ $ - -$ 5,761.08

16 $ - $ -$ 84,097.34 $ $
17 -$ 80,556.33 $ $ $ $
18 -$ 67,728.67 $ -$ 12,403.01 $ -$ 11,430.26

19 $ $ -$ 86,995.90 $ $
20 $ -$ 314,470.21 -$ 42,422.56 s $
21 $ $ -$ 170,386.93 $ s

IV.- ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS INSOLVENTES

Una vez determinados los valores de insuficiencia parcial, con la suma de las mismas se obtendrá, en números
absolutos, el valor de insuficiencia total de cada uno de los licitantes.

V.- DETERMINACIÓN DE LA PROPUESTA MAS BAJA

Hecho lo anterior se determina la solvencia de cada una de las proposiciones mediante la sustracción donde el
minuendo es el importe propuesto como Utilidad señalado en el importe por utilidad propuesta, y el sustraendo
es el valor de insuficiencia total que hubiere acumulado el mismo licitante; si el resultado es un número positivo
la propuesta económica se declara solvente y si resulta un número negativo se declara insolvente, retirando del
procedimiento las que hubieren resultado insolventes.
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PERSONA FÍSICA O JURÍDICA INSUFICIENCIA
UTILIDAD TOTAL CONCLUSIÓNN"

TOTAL

1 Edificaciones San Julian, S.A. de C.V. -$ 617,713.51 $ 572,810.46 -$44,903.04 DESCALIFICADO

2 Ricardo Diaz de la Torre -$ 659,462.98 $ 587,740.93 -$71,722.05 DESCALIFICADO

-

3 Constructora lrayana, S.A. de C.V. -$ 599,576.67 $ 571,819.93 -$27,756.74 DESCALIFICADO

4 Urbanizaciones Inzunza, S.A. de C.V. -$ 353,386.79 $ 715,239.56 $361,852.77 GANADOR

5 Mapa Obras y Pavimentos, S.A. de C.V. -$ 324,511.09 s 627,269.96 $302,758.88 SOLVENTE

6 Grupo Constructor Strade, S.A. de C.V. -$ 308,79S.12 s 617,211.97 $308,416.85 SOLVENTE

7 Damar Acarreos de México, S.A. de C.V. -$ 332,336.49 $ 701,249.80 $368,913.30 SOLVENTE

8 Lend Servicios Profesionales, S.A. de C.V. -$ 142,138.08 $ 568,121.96 $425,983.88 SOLVENTE

9 Grupo Emporio Contemporáneo, S.A. de C.V. -$ 247,181.59 $ 629,210.30 $382,028.71 SOLVENTE

10
Grupo de Ingenieros Topógrafos en la Construcción, S.A.

$ $ 518,605.40 $518,605.40 SOLVENTEde C.V.

11 Consorcio Constructor Caceb, S.A. de C.V. -$ 121,597.34 $ 651,288.92 $529,691.57 SOLVENTE

12 Grupo Edificador Mayab, S.A. de C.V. -$ 67,853.81 $ 551,630.18 $483,776.37 SOLVENTE

13 Promotora y Constructora Jawer, S.A. de C.V. -$ 147,042.02 $ 659,119.44 $512,077.42 SOLVENTE

14 Constructora y Servicios Novacrea, S.A. de C.V. $ $ 545,267.20 $545,267.20 SOLVENTE

15 Construarenda, S.A. de C. V. -$ 96,892.37 $ 568,382.77 $471,490.40 SOLVENTE

16 Ciarco Constructora, S.A. de C.V. -$ 84,097.34 $ 531,570.54 $447,473.19 SOLVENTE

17 5M Construcciones, S.A. de C.V. -$ 80,556.33 $ 583,038.98 $502,482.65 SOLVENTE

18 Relieve Empresarial, S.A. de C.V. -$ 91,561.94 $ 573,620.95 $482,059.01 SOLVENTE

19 RA Ingeniería Hidráulica, S.A. de C.V. -$ 86,995.90 $ 521,263.19 $434,267.28 SOLVENTE

20 Constructora Apantli, S.A. de C.V. -$ 356,892.78 $ 612,274.09 $255,381.31 SOLVENTE

21 Lizette Construcciones, S.A. de C.V. -$ 170,386.93 $ 507,256.13 $336,869.20 SOLVENTE
1

En relación al desarrollo de la tabla de selección antes mencionada se descalificaron la(s) siguiente(s) e/presa(s)
y/o Persona(s) Física(s):
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